


Criminalización de la protesta 
o la disidencia?

El disenso o la disidencia, componente natural de la
democracia.

Implica no solo el derecho a la libertad de ideas,
pensamiento y expresión, sino la obligación de un Estado,
que se precia de tener este régimen, de respetarlo
escrupulosamente, en la prédica y en la praxis.

La tendencia no solo es a criminalizar la “protesta” sino la 
disidencia.



A medida que se afianza el modelo económico, se afianza una política criminalizadora 
como mecanismo de viabilización de este modelo.  



0 Criminalizar significa “atribuir 
carácter criminal a alguien o 
algo”.

0 La criminalización no solo es la
represión, es una política más
compleja, que incluye el
entramado político-jurídico-
social y hasta el cerco mediático
comunicacional que permite
que una situación sea mirada
como un delito.

LA CRIMINALIZACION DE LA 
PROTESTA/ DISIDENCIA



El uso del mecanismo punitivo para la 
criminalización de la disidencia

Manipulaciónl marco normativo penal 
manipulación para criminalizar la disidencia

0 Creación de tipos penales específicos para calificar la 
Protesta como Delito: “Extorsión” “Crimen organizado”

0 Sobrepenalización de delitos relacionados a protesta: 
disturbios, bloqueo de vías, etc. Daños.

0 Normas que autorizan manejo de conflictos vía 
represión militar.

0 Nomas que aseguran impunidad del Estado en ataques a 
protestantes



MARCO JURÍDICO MODIFICADO DEL 2002 al 2012





REPRESIÓN Y VIOLENCIA





Conformación de cuerpos de 
Seguridad Privada de las 

empresas

FORZA/SECURITAS



USO DE MECANISMOS POLÍTICOS-
JURÍDICOS PARA NEUTRALIZAR A LA 

POBLACIÓN

0 Declaratorias de Estados de Emergencia

0 Declaratoria de protección de “activos 
estratégicos”

0 Autorizaciones de convenios entre Ministerio del 
Interior y Compañías mineras.



Decenas de pueblos que estan en 
el denominado “Corredor 

minero”, de tres regiones, están 
declaradas por décima vez en 

“Estado de Emergencia” 



DESPLIEGUE DE ESTRATEGIAS MEDIÁTICAS 
PARA CREAR “SENTIDOS COMUNES”

A favor del extractivismo como modelo que promueve 
Desarrollo.

En contra de quienes se oponen a este modelo, 
calificándolos como sujetos perniciosos.





Conclusiones

- Polit́ica de Criminalización, estrategia dirigida y construida por el 
Estado para coactar, reprimir y neutralizar ejercicio de derechos 
ciudadanos.

- Vulnera principios, derechos y libertades, representa un 
retroceso en la progresividad de los derechos reconocidos en 
instrumentos internacionales. 

- Las políticas de criminalización tiene por objeto favorecer una 
biopolítica impuesta por el extractivismo (“Poder”).

- Este tipo de políticas estatales no solo son absolutamente 
vulneratorias de derechos fundamentales, atentan contra algo 
tan fundamental contra la democracia.


